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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
jecretatios reciban los números de 
¡ite BOLETÍN, dispondrán que" se 
ije un ejemplar en el sitio de ^ostum-
jre. donde permanecerá hasta el recl-

del número siguiente. 
Los Secretarlos cuidarán de con-

tervar ios BOLETINES coleccionados 
ardenadamente. para su encuaderna-
lóa, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 3o al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas vfe' 
cíñales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al seipcstre. Edictos de Juzgados || 
de 1.a instancia v anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por ^iro postal, 
debéis ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que» 

hayan de insertarse en el BÓLETIM 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, nor cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho oariódicó (Real ordea de 6 de 

Abril de 1859) 

SUMARIO 
dmin i s t rac ión ProYincial 

GOBIERNO CIVIL 
írcalqr. . 

Jefatura de Minas.—^nuncios. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de León.—Anuncios. 
Diputación provincial de L e ó n . -

Anuncio. 
Distrito Forestal de León.— Annncio 

Administración ffianicipa] 
aaicíos de Auuntamientos. 

Entidades menores 
Jmtas vecinales. 

AOmínistratíón provincial 

^rnocifiideiorevinciade Leúo 

C I R C U L A R 

del íÍéndose W a d o el Ministerio 
que ^rciio de la irregularidad con 
actlia ^unos Ayuntamientos vienen 
form11 - en cuanto se refiere a la 
carriiaaCl0n del censo de ganado y 
ellos. ^ mostrando algunos de 
Alicia110 ya Una mani í ies ta negli-
^siva'Sln0 Una marcada resistencia 
0hll§aciei1 61 cumPiilmento de sus 
^CÍQ01168 en C4antP al indicado 

se refiere. Hamo la a t enc ión 

a todos los Ayuntamientos de la pro
vincia para que sin excusa n i pre
texto alguno cumplan exactamente 
las obligaciones que les señala , el 
vigente Re'glamento de Movil ización, 
en cuanto al Servicio de que se tra
ta, pues de lo contrario se impon
d r á n a los Organismos o personas 
responsables de irregularidades en 
dicho servicio las sanciones que el 
propio Reglamento determina en sus 
ar t ículos 69, 72 y 76, sin perjuicio de 
exigir las d e m á s responsabilidades 
de otro orden en los casos de negli
gencia graves o de resistencia , á l 
cumplimiento de las órdenes reci
bidas. • 

Lo que se hace p ú b l i c o para cono
cimiento de todos los Ayurttamien-
tós de la provincia. -

León , 11 de A b r i l de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales ' 
o 

O o \ . , ' > . — ., • 

N O T A 
Debiéndose celebrar el día 11 del 

p róx imo mes de Mayo el sorteo de la 
Loter ía Nacional, cuyos beneficios 
se aplican a la r econs t rucc ión de la 
Ciudad Universitaria de Madrid, in
tereso de todos los Alcaldes de la 
provincia, pongan el m á x i m o inte

rés en la mayor difusión de dicho 
sorteo, justificado po r , e l pa t r ió t i co 
fin | que han de ser destinados los 
fondos que se obtengan. 
> L e ó n , 10 de A b r i l de 1942. 

E l Gobernadox civil, 
Naroiso Perales 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distr i to 
Minero de León, 
Hago saber: Que. por D . Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i -
v i l dé esta provincia en el c í̂a 26 
del mes de Febr^éíro, a las diez horas 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 133 pertenencias 
para la mina de an t r aé i t a l lamada 
Renunciación, sita en el t é r m i n o de 
Sorbeda, Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil . 

Hace la des ignación de las cita
das 133 pertenencias en la forma si-
guientei , 

Se tomará , como punto de partida 
el á n g u l o NE. de la m i n á Esther-Lu-
cila, expediente n ú m e r o 5.073, sito 
en t é r m i n o munic ipa l de Sorbeda, 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil , y 
desde ésta con el rumbo que fué d^-



marcada la citada mina, o sea, al 
Norte verdadero, se m e d i r á n 500 me
tros colocando la 1.a estaca; desde 

.ésta en d i recc ión Oeste se m e d i r á n 
42.100 metros colocando la 2.a estaca; 

• desde ésta en d i recc ión Sur se me
d i r á n 400 metros y se co locará la 3.a; 
desde ésta en d i recc ión Este 200 me
tros colocando la 4.a estaca; desde 
ésta en di rección Sur se m e d i r á n 200 
metros colocando la 5.a estaca; desde 
ésta en d i recc ión Oeste se m e d i r á n 
200 metros colocando la 6.a; desde 
ésta al Sur 100 metros coldcando la 
7,a estaca; desde ésta al Este 100 me
tros colocando la 8.a; desde ésta al 
Sur 200 metros colocando la 9.a; des
de ésta en d i recc ión Este 200 metros 
colocando la 10; desde ésta en direc
ción Norte 200 metros colocando 
la 11; desde ésta en d i recc ión Este 
1.100 metros colocando la 12; desde 
ésta al Norte 200 metros la 13; desde 
ésta con 700 metros en d i recc ión 
Este,, se l legará al punto de partida^ 
quedando asi certfado el per|metro 
de las 133 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Sr. ó o b e r n a d o r , sin perjuicio 
de tercero. V . 

Lo que se anuncia por medio del 
« presente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes a| de la 
pub l i c ac ión .de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en él Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que sé considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previené, el ar t ículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
19053 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.094 
León, 14 de Marzo de 1942.--Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Recaredo 

Gómez Alvarez, vecino de Villaseci-
no, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia en el día 28 
•del mes de Febrero, a la una horas 
y veinte minutos, una solicitud de 

registro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de ca rbón piedra llama
da Piedad, sita en el Ayuntamiento 
de San Emil iano. 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el sitio denominado La Bajera de la 
Paredina, sito en el extremo Sur de 
la pared que, en el monte denomi
nado E l Rebordillo, divide los terre
nos comunales de los pueblos La 
Majúa y Cospe<Jal, ambos pertene
cientes al Ayuntamiento de San Emi
liano, de la provincia de León; con
tando desde este punto 100 metros 
en d i recc ión Sur, 100 metros en d i 
recc ión Norte, 300 metros en direc
ción Oeste y 700 metros en di recc ión 
Este, en cuyos extremos se Colocarán 
las correspondientes estacas marca
doras, quedando así cerrado el ciclo 
de 20 hec tómet ros cuadrados, corres
pondientes a las 20 pertenencia y 
cuya mina se explo ta rá con el nom
bre de Piedad. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por l a / conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R.*0, de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.095. 
León, 14 de Marzo de 1942.-Cel

so R. Arango. 
S 0 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero, de León. 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Antonio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , ve
cino de Ponferrada, se ha presenta
do en el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia en el día 3 del mes de Marzo, 
a las once horas y treinta minutos, 

i 

una solicitud de registro picUg55^ 
15 pertenencias para la mina & ^ 
Iracita llamada A M i Pl in , sita * ^ 
paraje Los Valleyos, té rmino d̂ V1 
pina de Tremor, Ayuntamiento ^ 
Igüena . ^ 06 

Hace la des ignación de las cita 
das 15 pertenencias en la forma •' 
guien'e: 

Se t o m a r á como punto de partid 
e l 'cent ro de la*boca mina más al 
Sur de l«s dos que existen en el pa 
raje Los Valleyos, de Valdemarciel 
o sea, el mismo que sirvió para la 
d e m a r c a c i ó n de la mina Dos Amigos 
n ú m e r o 8.620, 'desde este punto de 
partida se m e d i r á n 100 metros y se 
co locará una estaca auxiliar al Nor
te del punto de partida; desde ésta 
en d i recc ión Norte sé medirán 300 
metros• y. se co locará la 1.a«estaca-
desde ésta 100 metros al Este la 2.a; 
desdé ésta al Sur 100 metros la 3.a; 
desde ésta al Este la 4.a estaca a 400 
metros de la anterior; desde ésta al 
Sur 100 metros la 5.a; desde ésta al 
Este y 400 metros la 6.a; desde ésta 
al Sur 100 metros la 7.a, y desde ésta 
en d i recc ión Oeste con 900 metros 
se l legará a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el per ímetro de las 
15 pertenencias que se solicitan. . 

Los rumbos que se mencionan son 
re íer idos al meridiano verdadero, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido porcia ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. / 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, p t i | 
dan presentar en el Gobierno 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del tertf 
no solicitado o se creyesen Perjudl̂  
dos por la concesión que se P1"6^^ 
según previene el art. 28 del̂  
men tó del 16 de Junio de 1905 y 
Orden de 5 de Septiembre de 1 ^ 

E l expediente tiene el núm-
León , 14 de Marzo de l ^ 2 ^ 

so R. Arango. 
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íeiato Je Otras pilcas 9mm neĵ  
P E R M I S O S DE CONDUCCIÓN 

R E L A C I O N de los permisos de conduccióa de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de Leóu, durante 

el mes de Marzo de 1942. 

Námero 
de 

orden 
Clase N O M B R E S 

4.755 
4.756' 
4.757Í 
4.758; 
4.7591 
4.760, 
4 76 l | 
4.762:, 

.4.763 

Antonio de la R i va F e r n á n d e z 
L u í s S u á í e z Alvarez 
Antonio IV|artínez M a r t í n e z . . . . . 
Salustiano Borge P ó n c e 
Alejandro Santamaría Lorenzana — • • 
V a l e n t í n F e r n á n d e z ^ e g a . . . . . 
Graciano Cacho A l v a r e z . . . . . 1 
Manuel Pé rez F o n t a n o . . . . . . . . 
V íc to r Canal M o n t a ñ é s . . . . . . . . 

N O M B R E S 

t>el padre 

Constantino 
Manuel 
Máx imo . . . . 
A q u i l i n o . . . . 
Alejandro . , 
F é l i x . . . . . . , 
Heleodoro. . 
Esteban . . . . 
Patricio. , ; . . . 

De la madre 

Clara . . . . . . 
M a r i n a . . . . 
Celestina.. 
Dolores 
Manuela . . . 
Esperenza, 
Dolores . . . . 
Rafaela. . . . 
Angela . . . . 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Septiembre 
Febrero . . •.. 
Idem '. 
J u n i o . . . . . . . 
A b r i l 
Enero 1. 
Diciembre. . 
Septiembre, 
Octubre 

Año 

1918 
1921 
1904 
1916 
1916 
1917 
Í914 
1922 
1922 

L U G A R 

Rodi l lazo. . . . . 
G a r a ñ o 
L e ó n . ' . . . . . . . 
Barcelona!. . 
León , 
I d e m . . . . . . . . 
"Tiedra . . . . . . 
Pola G o r d ó n 
Cistierna,. . . 

P80V1NCU 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Barcelona. 
León , 
Idem. 
Valladolia. 
León . 
Idem. v 

León, 7 de A b r i l de 1942.—El Ingeniero Jefe, P. A., F, Roderos. 

T R A N S F E R E N C I A S 

R E L A C I O N de transferencias de au tomóvi les diligenciadas por ^ J e f a t u r a de O. P., durante e l mes de Ma zo de 1942. 

A U T O M Ó V I L -

Ma pea 

Ford . . . 
C i t roen . . . . . . 
Chevrole t . . . 
Dodge 

' P lymu th . . . , . 
C h é v r o l é t . . . 
F o r d 
C i t r o e n . . . . . 
Renault 
Ford 
Citroen 
Belocetq. 
Autocar..... 
F o r d j . . . 
Idem . . . . . . . 
Citroem. 
Idem .. . 
3 H . C . . . . 
Ford 

• Chevrole t . . . 
Motobecane. 

» ,Chevro le t . . . 
Idem . . . . •... 
Overladn . . . 

—Scolt 

Número de ma
tricula 

L É -
P 

L E -
B I -
PO-
L E -
L E -
H U 
M -
L E -
V A 
M -
M -
L E 
L E 
L E 
L E -
L E -
O -
L E 
L E 
L E 
V A ^ 
L E 
M -

-2.387 
- 4 3 5 
-1.913 
- 7.687 
-3.515 
-2.888 
-1.527 
- - 632 
52.986 
-2.772 

27.556 
41.402 
-2.466 
-2.806 
- 365 
-1.493 

-3.380 
- 7.848 

1.721 
-1.752 
-2.978' 
-2,397 
-1.674 
38.133 

C E D E N T E 

Nombre 

Manuel Lorenzo Poncio. . . 
Tosé Marcos Cordero 
Manuel Marqués Corral . . . 
Melchor Uría Pérez . . . . ' . 
Eut imio Cobarrubias. . . .*. . 
Antonio de lá A r a d a . . . . . . . 
Antonio R o d r í g u e z . . 
Francisco M e r i n o . . , 
María Asunc ión V a l c á r c e l . 
Baltasar Ibán ' " ' ' • 
Vicente Gonzá lez . 
Antonio Gonzá lez Col ino . . 
Sergio Ares F e r n á n d e z . . . 
Santiago F e r n á n d e z 
Manuel G i m é n e z . . . . . . . . . . 
J o a q u í n Lombo P o l l á n . . . 
J oaquín L ó p e z D í a z 
Nicanor G a r c í a 
Antonio G a r e í a Doval 
Donato C a ñ o ] . . . . . 1 
Saturnino Paniagua 
Manuel Mar t í nez 
Ignacio M a t e ó M a r í n . , . . . . 
A g u s t í n T o m á s Vida les . . . 
Cándido Rey Calvo 

A D Q U I R ' E N T E 

Nombre 

Antonio Mar t ínez D í a z 
iña E l O r o . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo U r í a Alonso. . .'. 
Ricardo F e r n á n d e z R o d r í g u e z 
Elvi ra Pé rez H o z a d o . . . . . v . . . . 
Servando Gonzá l ez V i l l a r . . . . . 
Manuel F e r n á n d e z Vi l l a re jo . . . 
Césa r T e r r ó n y L i b r a n , . . . . . 
Esteban Corral S á n c h e z 
Manuel G a r c í a Lorenzana . . . . . 
Isidro Blanco G a r c í a 
Regiones Devastadas de L e ó n . 
Victorino Alonso G o n z á l e z . . . . 
Modesto Guaza Pas to r . . . . . . . . 
foaquín López Díaz Otazií 
Fernando Alvarez S á n c h e z . . . . 
Auto Motor. 
Manuel Fidalgo de la M a t a . . . . 
S. A . Carbones del Esla 
Fél ix Castro Gonzá lez 
Jacint. P e q u e ñ o Grande 
fosé Fuga l le rmida . 

Domicilio 

Aurelio Me'diavilla : . . Villafranca 

Bembibre. 
Matallariade Tono-
Astorgai 
Cacabelos. 
León . 
Idem- , , c. -„n Villafranca del Eierzo-
Vega deJíspinareda. 
Cistierna. 
León . 
Vil laroañán. 
León . . 
Vegacervera-
Zamora^ 

^ o t j o d c l C ^ 
León . .V„in Tremor de Ab^o-
Cistierna. 
León . 
Gordoncillo. 
L e ó n , deiBiera* 

Manuel F e r n á n d e z P é r e z . 
Manuel Mar t ínez Castro., 

L a Bañeza-
L e ó n . 

L e ó n , 7 de A b r i l de 1942-E1 Ingeniero |efe, P, A . , F Roderos. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

il^vímiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
^ (íe Febrero ú l t imo: " < -

E x i s t e n c i a d e a c o g i d o s e n los A s i l o s d e A n c i a n o s D e s a m p a r a d o s 

L e ó n . . 
Astorga, 

Total . . 

37 
52 

89 

H o s p i c i o s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ o s 

Hospicio dé León . . 

Idem de Astorga . • 

Existencia 
del mes 
anterior 

Yar. 

562 

136 

Hem. 

532 

106 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs. Hs. 

T OTAL 

Var. 

571 

140 

Hem, 

546 

108 

Total-

m i 

248 

Situación de 
los acogidos i |j 
con el Esta
blecimiento 

Dentro! Fuera 

488 

189 

629 

59 

BAIAJ DE JCOBIDOS OOBMTSBSTE M3S 
Reclama
ros por su 
familia

res 

Vs. Hs. 

Por cum
plir la edad 
y otras 
causas 

Vs. 

3 

» 

Hs. 

Fallecidos 

Vs. Hs. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. Total 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta-

blecimiepto 
Var. 

565 

137 

Hem. 

539 

105 

Total 

1104 

242 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

24 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

32 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
r 

Quedan en el 
' -stablecim ento 

24 

H o s p i t a I e s 

De San Antonio Abad . 

De Vil laMnca del Bieízo, 

De La Bañéza * . . . . , 

De Sahagún . . 

Procedentes 
del mes ante-

irior 

Var. 

102 

» 

» 

16 

Hem. 

10 

» 

13 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. 

16 

» 

» 

» 

Hem. 

28 

» 

» 

» 

TOTAL 
de 

enfermos 

Var. 

118 

» 

16 

Hem. 

124 

13 

Total 

242 

10 

» 

29 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

Var. 

22 

» 

» 

» 

Hem, 

35 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 
Totíi ! - 6 a j a s 

Var. 

28 

» 

Hen 

43 

• » 

» 

» 

Total 
c 

71 

» 

» 

» 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

90 

» 

» 

16 

Hem 

81 

10 

» 

13 

Total 

171 

10 

» 

29 

A s i i o d e B e n e f i c e n c i a 
Procedentes 

del mes ante
rior 

Var. 

42 

Hem. 

46 

Ingresados 
en el 
actual 

Var Hem. 

TOTAL 
de 

asilados 
Var 

42 

Hem.- Total 

46; 88 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 

Yar. Hem, 

Por faliecim iento 

Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
. de asilados 

Var. 

42 

Hem. 

45 

Total 

87 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante 

rí<0 

^ i c o m i o de Conjo 

^ . ^ V a l l a d o l i d 
id. de pal 

ido 

encia ( h o m b r e s ) 

C i e n c i a (mujeres.) 

os . 

Var. 

51 

87 

14 

1 

Hem 

2( 

74 

» 

9 

Ingresados 
•en el 
actual 

Var. Hem 

TOTAL * 
de 

dementes 

Var. 

53 

89 

14 

» 

1 

Hem. 

20 

75 

» 

9 

Total 

•73 

164 

14 

9 
^ ^ Q e m p o z u e 

€s'óa d^fn8^ ^" í131^ erl el BOLKTIN OFÍCIAL de la provincia, en,*cumplimieato de lo ordenado por i i Comisión Gestora en 
luae Marzo de 1938. . w ^ 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

Por cura
ción 

Hs 

Por falle
cimiento 

Vs. Hs. 

T o t a l - B a l a s 

Var.) ffamJ Totn 

Existencia actual 
de dementes 

Va-. I Hem. 

53 

88 

14 

» 

1 

20 

71 

» 
9 
o 

Total 

73 

159 

14 

9 

3 

El Presidente 
Manuel Marqués 

L e ó n , 27 de Marzo de 194J, 
El Secretario. 
José Pelácz 



6 

O 

tí 

tí 

o o 

O' 

Oí 

O) -

o 
(—V 

© 

¿ 
O . 

5S 

OÍ 

^ ¿ . 

l - H ' 

. O 

© 

. 

«s 

© . 
• f e -

«s 

S 

© 

SH 
^© 
© 

© 

.2 « 

5 d -
cu 

0) ^ 
O-" & 

.<» CU 
C3 ><1 

S 2 

4) ^ 

B' 
tu ü 

^ 'O 

t3 

2 ^ 
CL, 

TO O 

O = 

H 
W 

^¡ o 
03 

s, 
^3 cu 
a. cu 

ü 

0) O 
QJ 
G 
O 

04 C J 
O 5/3 

T í •W 
« 03 

O 
cu S 
£r o 
en ¡v -o 
a> C 

en ü 
-03 ^ 
S a> 

c« a» 2 " 
s « 
s s 
CS 3 3̂ a. o 
01 w 
^ o 
2 fe' 

= 5 • 
:2 « 
3 3 
w y 
«u. ?3 • 

03 O) 

O X3 o c 
s 8 

w o 
"" "y 

ce 

í ai 
o 

O 

J3 
3 

O) 

c3 C 
^ o; 

- P > 

s.s 
5-. (U 

-5 -S 

S í 

< 

w p 
«C w 
o 
a 
>< 

Oí 

o 

Q O O O L O I O O O O I O O O O O O O O O O O O O O O O O I O O O O I ^ ^ ^ 
o ^ i n o — — c . s i^uoooxixiooooc^oocNi^rooin^oioooo^iCco00 

^ ^ o o 
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Atónistracioa munioína! 
Ayuntamiento de 

Torre del Bierzq 
Aprobado por este Aj'untamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1942, 
así como t ambién las Orde anzas 
d e exacciones correspondientes, 
se hallan de manifiesto al púb l ico 
en la Secretaría municipal , duran
te el plazo de quince días , en el cual 
se p o d r á n formular cuantas recla
maciones se estimen oportunas. 

Torre del Bierzo, a 28 de Marzo 
de 1942.—El Alcalde, Vi rg i l io Riesco. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

En cumplimiento del acóe rdo 
adoptado por esta Corporac ión del 
Ayuntamiento de VilladeCanes, en 
su sesión del día 22 de Febrero pró-
xi lno pasado, y de conformidad a h 
dispuesto en la Orden del Ministe 
r io de la Gobernac ión , fecha 30 de 
Octubre de 1939 (B. 0. del E. de9 de 
Noyiembre de 1939, n ú m . 313), y 
Circular del Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l de la provincia de fecha 2 del 
actual, se anuncia cacante para su 
prov is ión en propiedad, la plaza de 
Practicante de Asistencia Públ ica 
Domici l ia r ia de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 1.350 
pesetas. ' 

Dicha plaza será * cubierta por 
concurso, entre españoles que just i 
fiquen la capacidad facultativa pro
fesional. 

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso se p re sen ta rán 
en esta Alcaldía en el plazo de un 
mes, a part ir desde la pub l i cac ión 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y acompa
ñ a d a s de los siguientes documentos: 

Cert i í icado de antecedentes pena 
les; partida de nacimiento; t í tulo 
proíes ional o copia del mismo, vi 
sada por autoridad competente; cer
tificado de buena conducta y adhe
sión al nuevo Estado. 

Villadecanes, 14 de Marzo de 1942.-
El Alcalde, Enrique Piensos, 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobado por éste Ayuntamiento 
el reparto confeccionado sobre h 
base de concierto voluntario que 

^rava el consumo_de carnes y bebi-
las aAcohólicas, espirituosas y espu
mosas, queda expuesto al púb l i co 
oór t é r m i n o de quince d ías , a fin de 
que los vecinos que se crean perju
dicados presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas, bien enten
dido que, si fueran rechazadas, que
d a r á n fuera de concierto y sujetos a 
fiscalización. 

Sariegos, 24 de Marzo de 1942.— 
E l Alcalde, Jesús José Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Castilfálé 

Hab iéndose acordado por está 
Comisión, y hecho, en u n i ó n de los 
peritos noipbrados por la Alcaldía , 
una h i t ac ión para evitar los abusos 
de intrusiones en caminos y prade
ras comunales, se hace saber a to
dos los propietarios que se ha 
concedido un plazo de quince d í a s , • 
para que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recia ' 
raaciones ante esta Alcaldía, pasa
dos los cuales q u e d a r á la h i t ac ión 
en firme. Las, reclamaciones h a b r á n 
de fundarse en hechos concretos y 
veraces, y previa just i f icación con 
documentos legales que lo acredi
ten, siendo de sil cuenta todos los 
gastos que se originen para la com
probac ión de lo que solicitan, e im-r 
poniendo a los contraventores una 
multa de cinco pesetas por cada 
mojón que t iren, o si no llevan la 
recta de uno a otro, cuyas multas 
h a r á n efectivas en el plazo de diez« 
días, en metá l ico , en esta Alcald ía , 

Castilfálé, 21 de Marzo de 1942.— 
El Alcalde, Sebas t ián Ruano. 

t ' Áyuntamienth de 
Vega de Infanzones 

Ha l l ándose vacante, el cargo 'de 
Recaudador de este Munic ip io , se 
anuncia a Concurso, para su prov i 
sión, durante el plazo de ocho d ías , 
a contar desde la inserc ión del mis
mo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias debidamente reintegradas, 
bajo las condiciones estipuladas en 
el pliego de condiciones, el cual se 
halla a disposición del púb l i co en la 
Secretar ía municipal , 

Vega de Infanzones a 17 de Marzo 
de 1942.-El Alcalde, Domingo Ro
dr íguez . 
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Hecha por lo% Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la rectificación al p a d r ó n de habi
tantes, con referencia ' al 31 de D i 
ciembre de 1941, queda de manifies
to al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de quince d ías 
para oír reclamaciones. 

Santovenia de la Valdoncina 
Castrofuerte -
Valle de Finolledo 

Para que por la Jbnta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, pueda 
procederse a la confección del apéh-
dicq, al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r i buc ión íerr i tor iaF para 1943, 
se hace preciso que todos aquellos 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía 
munic ipa l , en el plazo de quince 
días , las declaraciones de altas y 
bajas, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

Esta obl igación alcanza t a m b i é n a 
los que hayan legitimado terrenos 
que no figuran amillarados, hacien
do constar en la dec la rac ión desde 
la fecha que los vienen poseyendo. 

Valverde de la Virgen v 
Valdelugueros 
Valdeteja 

# Canalejas 
Villafranca del Bierzo 
Villadangos 
GalleguiHos de Campos 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por el plazo de siete d ías , a los efec
tos de oír reclamaciones 
, Peranzanes 

Confeccionado el. Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos respectivos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en Cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 

p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justif icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
np serán atendidas. 

Valderas 
Valdesamario 
Vegas del Condado 
Gordoncillo 
Matanza 

días , en cuyo plazo y los tres (j¡a 
siguientes, pod rán formularse cuaQ8 
tas reclamaciones se estimen 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valdaerna 

El Ayuntamiento de miPresidenc'a, 
en sesión púb l i ca del día veinte del 
presente mes, aco rdó proceder por 
los medios' reglamentarios, a la 
reedif icación total de la Casa Con
sistorial, por hallarse en estado iñ-
decoroso y de ruina. 

Y para atender a- los gastos en lo 
que alcance, ceder sobrantes qué se 
hallen en estado ruinoso de la mis
ma Casa a los dueños de los edifi
cios colindantes, o sea a D . Patricio 
Berc'ano López, 48 metros Cuadra
dos en 5.500 pesetas, y a D. Manuel 
Morán López, 47 metros, cuadrados 
en 5.400 pesetas. 

Asimismo y para las mismas aten
ciones, a c o r d ó ápeder a D.a María Rio-
negro Lóp'ez una calleja de cincuenta 
y nueve metros cuadrados que existe 
entre una huerta y la casa habita
ción de la misma, en la calle del 
Soto; con lo que h a b r á de cambiarse 
el t r áns i to de las personas por la Za-
ya diez metros aguas abajo de donde 
hoy se encuentra. / 

Y en cumplimiento del ar t ícu lo 2.° 
del Reglamento, se publica el pre
sente, a fin de que cuantas personas 
se crean perjudicadas o consideren 
lesivo dicho acuerdo, presenten al 
Ayuntamiento en plazo de ocho dias, 
cuantas reclamaciones consideren 
pertinentes, pues transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas. 

Castrillo de la Valdiierna, 27 de 
Marzo de 1942.—El Alcalde, Anasta
sio F e r n á n d e z . \ ~ 

t Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Confeccionados los repartimien
tos general de utilidades y pad rón 
de inquilinatos para 1942, es tarán ex
puestos ql púb l i co en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 

nentes, basadas en hechos conor^ 
, . . , , u^retos, 

precisos y determinados, acorDpa 
ñ a d a s de las pruebas para la debi(]a 
just if icación y debidamente reinie 
gradas, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Castrillo de los Polvazares, 27 H 
Marzo de 1942.-El Alcalde, G. 
COS. , ' 

Entidades menores 

Junta vecinal de Villablino 
Habiendo acordado la Junta veci

nal de m i presidencia^por unanimi
dad, y el vecindario de esta villa 
por mayor ía de m á s de tres cuartas 
partes del mismo, en sesión extraor
dinaria celebrada el día dos de Fe-. 
brero p r ó x i m o pasado, la cesión al 
Ayuntamiento de Vi l labl ino, de un 
edificio, denominado «del Teatro», 
bien co|iocido y radicante en el cas
co de esta v i l l a , a fin de que el cita
do Munic ip io lo reconstruya y con
vierta en Teatro Municipal , pasan 
do a i r íc rementár el patrimonio deJ 
mismo, y siendo requisito impres
cindible -sustituir el t rámite del 
«referéndum», de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 25 de 
Marzo de 1938, y a los efectos* en el 
mismo determinados, se hace saber 
que el citado acuerdo se halla ex
puesto al púb l i co por plazo de quin
ce días, ab r i éndose la oportuna in
fo rmac ión públ ica , a la que sólo po
d r á n acudir, por escrito, y ante el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, el 
Ayuntamiento o esta Junta Admi
nistrativa, las personas naturales y 
j u r í d i c a s a cuyo particular ínteres 
pueda afectar directa'y especialmen^ 
te el acuerdo de que se trata, y a 
Corporaciones o entidades de in j* 

de carácter 
el rés públ ico o general y 

social o eco n ó mico radicantes en^ 
respectivo t é r m i n o municipal-
cho acuerdo se halla de 
en la Secretaba de esta Junta A 
nistrativa. -^e 

Transcurrido el plazo ^ A u b ü -
d ías naturales, á partir de i v^olt 
cac ión de este anuncio en 
TÍN OFICIAL de la provincia no se 

v él esp6; 
a d m i t i r á n reclamaciones, - ¿¡o a' 
diente será tramitado con d 
Decreto antes mencionaao. 

Vi l lab l ino , 6 de A b r i l de¿éreZl 
Presidente, Pedro Cosmen r 


